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P~r;-;~ -;~;,~;i~;~ -~;;i~ique el- conte~ido de este certific:~~ ~ i~~;~;:~~ -i-~~~;~;: 
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c · E .R -T I F I e A 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

_Razón Social: .. 
ASOCIÁCION GREMIAL AGRÓPECUARIA Y PRODUCTIVA DE REPELON 
Sigla: ASOAGROREPELON 
Nit: 901.323.120 ~ O . 
Domi6ilio Prihcipal: Re~elon 
Registro No.: .J.J ; 528 . 
F~bha de registro: lB/09/2019 
Último . año renovado: 2019 . 
Fe'cha . de - renova·ci6n dél :registro: i'a/09/2019 
Áctivo_s tqtales: · $1.00,0.000,

1

00 . . . 
Grupo -NIIF: 4. GRUPO II'.r . . Microempresa's 

UBICACIÓN . 

::-.::a.:reccion domicilio principai: CL s· No lQ .- :73 
'!l..t:.:.:·.icipio: Re.pelo~ :- Apanti'~o . . 
_:-_-:.:_·reo elect,rónico: ai:wagro:¡:,epelon. co@gmá.il .-com 
~,§fono comerci~l 11: 3126'07~1794 · 

:-::. -::--::e.c.c.i-0n · pá:ra notificación :judicial: CL 5 No lb - 73 
~--- - · .::.i.pió: Repelan _: . Atlanti_c·~ . . . . _ _ . 
~ =:::-:e.:; e l ectrónico de notificación: ··: asoagrorepelon .· co@gmail. corrí 
-=--'.L_~-,-,:0 p_ara riotificación ·1: ·;312607'~794 . . . 

.,._ ____ ,:::,ción '·para recibir notif,ic:~cion~s . personales .'-a : ~través del, éorreo 
=--====:=,-::e -= c o,, _ de : c _onformidad con lo establecido en 'el á.rtíctil·o 67 del Código de 
-=-,~.......= -' :rr:.=:1t o A,dministrá.t,ivo y de lo -Contencio

1

so, Administrativo: si 

, CONSl'ITUCIÓN, 

' ·. 
- ---:::;;c ._'.:,_._::. .:>-,: que - por · Acta·.;_ -~ _d _~_l · 2 7(09 / 2ois_, · . de-1 A~amblea de Asociados eri 
r---.A: -:r_,, ::: ,.z cri to (a) en · esta .Cámara de Comercio el 18/09/2019 bajo -el 
- ;;:,._-~.,::-, ½ , _:p;n del l~bro . . {; se coi:istÚuyó -la ~ntidad: ASOCIAcfbN GREMIAL 
/,,>'%'/./',;.'~:,s.,;; ; ), . 'f PRODUCTIVA DE · REPELON . . 

, "J;'E~INO DE ·DURACIÓN ·_ 

,, ,.,,, ~ ,,, /,,, ~ 1 ~ Vi haa ta 2060107104 . 
/ .., ) ' t Ji)l/ :í!h Y HORA ' DE EXPEDICIÓN DE: ES.TE CERTIFICADO, NO APARECEN 

,r';/ ·"' / 1 ;¡,,; i,;{¡ ~/Í /f~ OEN CUENTA: DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN. DÉ LA -ENTIDAD, RAZÓN ·POR . 
,¡ 1/ ¡-/ , / ,-1,1f: ;) 1/ ,/1 f:1{) SE HAYA O.ISUÉL'I'.Á. 

OBJETO SOCIAL 
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, ~ ~ =rn~-• ;; .:'iis~~",, ~s".;"~s"~'J:'c'r1~ LEGAL 
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CODIC-0 DE VERI?ICACIÓN: ~GJ302D7F 2 

DE 

~~ e~~idad - · l -~==e por ob: eto : como una orga,,,izacion Gremia l sin ánimo de ucro, 
p l ura l ::.s t a · Y d en.ocrá tica que desarrollará s u función principa l a l as personas 
:1.a.t.\lra.lF!s ~; · .,,. ~ · · 

-- J ju=in~cas de : secto r gremi a l, productivo , pesquero, agropecuario , 
3mniental , .=orestal , avícola, acuícol a , pecuario y de cran sformaci6n de 
p'r~ctos Y de l comercio e n gen eral ante l as entidades estata l es ::i y 
guoe rnaa:-e.:itales y de i sect or del rríeJ;Ll.._o a rnSient e-;--cuyas - - f úrú:::' i 6ñes estará n 
f -~~--==:::.tadas en l a Const itución yla'f 1,eyes '5ra é r on-a.--:i:-e-s-:=-ASOAGROREPELON de 
af iliación ·,olunta:::- i a que representa, • defiende y fomenta l a activ i dad 
agropecuaria, es t ará. integrada _ por organizaciones de productores, 
comer cia li zadores, medianas y pequ~~as e mpresas de l os sectores agr í co l a, 
p ecuar io , acuicola p í scícola y agroindustria, pesca artesanal. La ·asoc i ac ión 
1'.SOJl.GROREPELON promoverá l a cul tura de · la oaz, la ororrioción de l os dereéhos 
humanos, l a acción humanitaria y e l desarrollo humano i;tégral . 2. La As;ciación 
promoverá , desarrollará y establecerá programas ' de · gestión, capacitación, 

.·enfoc~dos e n la prevención, mitigación y compensacion de l os impactos 
a.rno~s.....: A través ·de r a promoci on y desar~ollo e n ·1a · protec;:ció~ _ y 
CQ.::Servación ·, ,de los re91ISOS nat~rales renovables y er- mea.ro:_ariíEienEe. Meaíante 
pr.?9r ama7 _ que i1;1c lu'l_en --e ~ _maneyo-~ deaa ~as-3:1~-rcrc-±'a'l: e~ s '"?terr~-, con~rol 
de mater i a l P?rticuJ:ado X--,.ct~-<r~. La renab i l itaci on de fi erras i rt~erv ~nidas 
por l a m.:í,nerí a, conservacion ·\ de la fa.una silvestre, manejo y disposición cíe 
residuos . sólidos, ordinarios y especiaies; lo mismo que se desarrollara 
programas 'ae capacitac-i ón median.te el reciclaje y divulgación ambient-a1. a las 
comunidades en gen eral . La reforestación de bosques maderables, plantas, 
viveros, generación de :Caneas -de semirlas, la creación de '. huertas caseras, 
l i mpieza .Y - reforest?,ción de . cuencas hidrOgráficas (árroyos) r canos, lagunas, 
c'iénagas, cuidados y s·ietpbra de árboles ·maderables , . __ La As·ociacióri formulará 
diagnósticos· y estrategias en ia conservacion de los ecosistemas mediante 
lineamiéntos y plan de manejo -a~ienta1·. · La asociáci9n atenderá a las víctimas 
del . conflicto armado y el post co'n_flicto· en ·colómbia, ·a · través de procesós que 
busquen mejorar su situación de acceso · y restitución · --de Derechos y la 
reintegración ·ae las co~idades en ento;rnós ~e seguridad. Asimismo·, se trabaja 
por la restitución ·ae. bienes y tierras de las comÚnidades víctimas del conflicto 
con proyectos· product:j.vos y el fortalecimi_ento de _las orgap.izacfones · campesinas 
promoviéndolos como microempresariós rurales, . 3. ~á Asociación promoverá y 
desarrollara ·el fomento. de las~·actividades inherentes a la acuicultura a través 
de la pesca en . ~ctividades como e~traécióri, · captura; p~eparación, conservación, 
procesamiento, transfórmáción, : cultivo', , transporte - y cómerciaiización de los 
prÓductos piscícolas y a fines qomq son · 1a protecc"ión, <:onservación, · importación 
y exportación,. mejoramiento de su · ._ ·entornó ·y en particular estimulando la 
creaqión ''y .operación de ' instalaciones destinadaé .a · la reproducción de especies 
en . cautiverio .y ·el abast~cimiento · -d~ semillas para el· desarr9l.lo de esta 
actividad. La generación de empleo a . trayés d~ la di~tribución, cría,, siembra de 
alevines, . . la reproducción de· mariscó~ · en- cautiverío. La Asociación desarrol-lará 
la actividad .pesquera éncamiriada a la transformación de los •recursos pesqueros 

·de ·· su . estado ·natural · en productos de características di.ferentes con -el fin de 
·adecuarlos para el consumo humano directo e indirecto. 4. La Asociacion 
promoverá mediante la rea:lización · de c~pacitaciones convenios con el SENk ·a 
nivel nacional y la_ ESAP con las corporacibné·s. regional~s :aut·ónomas '. ·de 

·,asociación, uniqnes · temporales- y . · consorcios para desarrollar contratos de 
prestación de .ser:v±cios profesionales, . contratos de apor'te a través de los . 
est¡amentos públicos y p:r.-ivados, 'con establecimientos de edu.cación superior de \ 
carácter universitarios, tecnológicos, técnico profesionai y con -instituciones 
de educación ·~o · formal e informal; para la fortnación · del trabajo y _el desarrollo 
humáno y pa~a el desarrollo de proyectos · de ·b.ienestar social y desa:rrollo· 
comunitario 'de capacit~cion y complementación · , de. propuestás mediante foros,, 
seminarios, si"mpds~os, conf,erencias, .asesorías, consultorías~ ,talleres, las , 
art~s~ las letras, la cultura, el folclor~ · la . lfidica y la ciencia, las 
artesanías, la . publicidad creativa, ·1as · a .r~es gráficas, elabóración d·e impresos 
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~ DE BARRAHQUILLA . E~T+DADEs srN AN1Mo-oE-LüCRo~----· ·- · 

Fecha de_expedic i ón: 19/09/2019 - 09 : 13:06 
Recibo No. 765 41 78, Valor: 5,800 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: HGJ302D7FF 

Y pubiicaciones La Asociación . . . , d planes, p~ogramas . · . participará en el di seflo y ejecucion e . 
f' . ·Y proyectos de desarrollo económico y social a las organizaciones 

ª 1
ne~ 9 . fompleinentarias del exterior y que promue van ac tivamente la creación .Y 

organ
1

izacion ~e las entidades autónomas que consideren necesar io para · 
comp ementar sus ac · E 1 . · . · ·. · to 
d . . cienes• • n a contribucJ.6n al ejercicio y perfecc1.onam1.en . 

e la democracia t · · t · · · · ' · . ·. de • . · p~r icipa iva. La Asociación podrá participar e n licitaciones 
!f!anera iridependiex:ite .· o, ex;i consorcio ,o un ion es temporales y para e l lo podrá 

iriscribirse en el reg1.stro ,un1co de proponentes d e la cámara de comercio. 5. La 
~sociación podrá dar Y _recibir ayuda ~acional e internacional mediant e aportes 
de recursos Y donaciones·. en- especies, auxilios y contribuciones a cualquier · 
titulo Y modo, _que permita desarrollar una mayor actividad e n benefic i o de sus 
asociados. Como . también se generarán y desarrollarán convenios . y contratos de 
p,restacióf:1 de · ,Servicios Prof°esionales de conformidad con las normas establecidas 

· sobre Contratación . Estatal.' 6 , La Asociación ASOAGROREPELON. solicitará a las 
insti_- tu-~iones que regulan . • el sistema agropecuario, pesquero y de desarrollo 

.rural ep ·toda . y cada una de sus· manifes·taciones y . nive_les de operacíón·, 'el 
· acceso Y e'i ·· ·0.erecho a la tierra mediante la prestación de · servicio de 
CaJ?aCitaci~n. : asis_tencia técni'ca agropecuaria, promoviendo e impulsando 
programa~ y a,ctiv-1;dades _de inte~és público de carácter social, ,..prioritarias de 
ac-µerdo_. a __ los . planes de desa·rrolló, present:ando un. sistema de agricultura 
~ostehible., ~mpresarial a través. d~ la organizac±ón de proy~ct.os productivos que 
impuls~n · la · transformación y · comerc':ialización de los · productos · agropecuarios, 

· -forestale_s, _pi~cícolás, .· p _esqueros ~ · agroiri.d1:1strial de especies menores agrícolas, 
ganader<:?, avíc.óla,_ . . pecuali.ia. siemb:r::a y explotación · de la ·lombricuttura alevines y 
m~onatos de ba:bi;J..la : Se . i ,~pleméntarai;i cu ltivos 1:·ransitori~s ,fuera .la generación 
de empl_e.o a través . de_l · trabajo ·asocia,do. Y ~ el servicio de· la tecnología a . través 
de_·· las caderias procih,1.c;ti vas, impuisando.1a· seguridad alimentaria . . Se implementará 
un. sistema dé desarr.o],lo ·. ·empresarial acogiéndonos a las recomendaciones del 
_sistema . naciOnal ágropécuario y pesquero, . medio ·ambiente y vivienda. Se 
desar,rol'la-rán prográmas .de pcirt_icipacióri ciudadana a las · comunidades vulnerables 
de la . pob.lac'ión c;::ampesina: :. en· situación ·. de catástrofe e inundaciones, 

. vul.Í?.erabilidad . ·y riesgo : , para e -1 . mejoramiento .de la .calidad de vida de las 
.c~mtmfd~des- · campe~inas/ . las ', ~omunidades .. .. riegriis', afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, · comunidades indígenas. . y. d.esmOvilizados del conflicto armado de 
Colombia en sit~ición de catástrofe e inundaciones, vulnerab'ilidad _y riesgo para 
el ·mej óramiento d_é . l~ .éaiidad· :de ~id~ ~e lás .comunidades' campesinas . '( -obtener su 
for:talecimie!)to . . integral ... · · 7. La . ·Asoc.iacióri ·podrá de·ntro . del marco ant~rior, 
re.alizar todos · ·: ·1os .actos~ : . conv.enios e-speciaies~ de coop_eración mediante 
Contréltqs ·_ ·de . Prestación ·' de . Serv·iciOs necesarios o convenientes . para el 
d~sarrollo . de . su: . Objeta . . 'social,· . a - . lo que. de una .. 1:1. _ ot:i:-a manera se . relacione 
directamente .. con · es~os .y los que teng·an como · fináiidad_. ejercer los derechos a 

· cumplir . lás · db~igaciories : J:_eefa~e's· :. q prov.eni,entés dé convenios derivados de la . 
. ex;is_tenc_ia:. y . funéioná.m:/:éntó d_e la Asociac1ro:r1;. LÓs bie¡nes (!lle se adquieran con 
recursos del · tes.oro · público cpil de_stinacJón• esp~ciíica '. no podrán ser enajenados; 
sino . con la fina;I..idad de reemplazarlos pcir . otros de m~j or · cal.i,dad· o ' tecnol·ogí~. 
Previa .. autorización . de la . . . Junta ; Directiva.' La . Asociación participará en 
orga~izacíón~s· afines . o·-complementá.rias del ' exterio;r y que .promuevan ac_tivamente 
la ' creació~, y org~riiza,cLón_. de_. las . entidad.es . autó_nomas que cons_i,derén necesario· 
para complementar sus .· ·acciones ·; . 8 . La> Asociación ejercerá la intermediac_i_ón 
f ·inanciera . ·pa~a. facilitar ·· 1a adquisición de equipos; maquinarias . e implementos 
I7:eCeSc=!-rios . para·' ' ~ná· ~ficie:q.te labor . den-tro. 'de sus o~j etivos con . süs afi:].iados. 
esta . intermedfación - la ejercerá' la Asociación, a cualquier tí~ulb y medios ante 
l~s_ .entidades publica.s y/o privadas erÍ el ·orden local,. municipal; . regional, 
na~ional · e internac:ionai .' 9. · · La . . Asociación promoverá la · participación . en 
poiiti.~a· . a cada uno ·de· sus miembros en '.fas difere.ntes in·stancias _que ofrece la 
democracia _nacional. ;La Asociación .pr'omoverá la participación . en po:L,ítica. a cada
Ún.o·. de· sus miembros en las diferentes · -instancias que ofrece ·1a . démocracia · 

. ~acional, a través. de los mecanismos que nos da l.a participación c'iudad°:na _-
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· · · Cámara de Comerc.i,o <I r, li n , 1't0 JCJ U LlJ.a 

-~ C,lÍMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCI 1\ Y. IO,J PllM!ÍJ11t-i/'l'AClON LEGAL DE 
toMER_C/0 · · ENTIDADE.s .srn AN rMn 111~ r.t1CR1J . 

. EBARRANGUILLA Fecha de expeqJ.c1.6 n : l 'l/li'J/ ,! li i'I 09 : 1 3:06 
Recibo No. 7 GS'1l '/II, V11i, ¡¡, 'i ,IIIJ O 

CODIGO DE VF.Rl li l {'/\í' ¡ i')N , 111'./ !fl ..J. IJ'/l~II 

cLA:SIFICAC:tóN DE AC"ri v rnA1i ,,1¡¡ ,,11 ,, ,r,11'",r11 , 'MI r: 1 rn 

Actividad ·Principal Código CIIU: S9'lf)!) OO (l.'1 , ) l\ l' ' l' l 'lii1/\ íH~fJ UJ•! 0 'l'RA S ASOCIACIONES 
N. C.P. . 

1?1\'1'11 1 M()N 1 < 1 

VALOR p~L PATRIMONIO : $1.000.000 ,00 

0RGANOS DE ADM I N.U l'l 'll/\('l (ÍN •¡ 1/IJIJ f, ( ;(! l (/J'f 

REPRE:S U:N'l.'7\ (' JON 1, lt:tl/\ 1, 

· La Asociación . _tendrá · 1os ~igu i0r\t.o n <'i 1•r r11 1111,1 l'ltí ;J(J ,r1-l.n :l.otrací6n, gobierno y 
fisc'alizac ión. Asamb_lea _General I Junt.n ll l r q (J I, 1 V t l, Prut J Ldente y representante 
leg¡:il, · ~ev:i:sor · · : Flsca~. .JiL ... J 2reo:l.db nt:fl di;J tü ,fun ta D:l.rec tiva . tiene le! 

. Representacd:6~ Lega~ de ·L~, ~ oci~~~l.'ói'l", · y fJM I i'i t~rtfffo: .. ,puede ·cel!'!~ra:'r ,,? oritratos, 
o'forgar · poderes, - conven:1-os · un:i.01ffl'!1-# t ompo:r.n l. ou 'ltc . , pero. requiere para . tales 
acti'vidad~s- . . autoriza;c~ón .1?:revi a · ·ac lu ,:tunt: n Directi va . ·son .funciones y 

·~bligaciones del : presidente. las s.i.gu :Umtco entre · otras : Exp~dir, . previa 
·auto:dzá,c~óri° de' · la.' Junta D~rectiva, · a l E\filiado que solicite .' una certifÍCa~ión 
en la cúal consten SU, honorabilidad ' y competencia; Comunicar,a la autoridad 
competent~ de la cámárá 'de comercio, .los cambios ·totales o .parciales. que 
ocurriere:q. en -- _la · ~-qn.tci Di':rectiva. Son . _funciones y obliga

1
ciones del 

Vicepresidente las siguientes: a! Asumir la preside_ncia de la Junta Directi'.va o 
d·e · 1a Asamblea _ ·General, por faltas . temporáles ó definitiVé3¡S del presidente, o 
cuando este· tome parte d~ las -'disc\isiones, 

NOMBRAMI_ENTO(S) . REPRESENTACIÓN LEGAL 
' . . 

Nombramiento realizado mediante 
1

·Acta,· · · del 27 /09/2'ois ,· ·correspondiente a la 
A~amblea de Asociados en R~pelon:, · in_scritq .(a) .. en . ~sta 'Cámara . d~ . C~mercio •ei 
18/09/2019 b~jo- e l número 54·.923 -del.l,ibro I. ' ; 

·cargo/Nombre 
Presidente 
Ramós ~vila Alberto Fidel 

:. .Vicepresidente 
Sarmiento Maro-ú.Ez Luis EdÚardo - , ,., 

·, \ • Identificación 

· • ce 86010~1 

ce ·06_02001 

.JUNTA JJIRECTIVA 

NOMBAAMIENTO(S) _JW,ITA DIRECTIVA 

. . , 

' 

Nombramiento 
~.samblea · de 
·18/09/2 019 

r <::!:;liz ack, mediante Acta- del ·. 2 7 / 09 /2 015, corres8o~diente a la 
J,,voc i a.<Íos, e n Repelan, .·' inscritó (a) en esta Cámara de lcomercio el 

t a j o <:J. número 54. 923 del libro I -: 

Nombre 

Miembra prt w ,d.T)i'J,l de .JUN'rA 'DIRECTIVA 
Ramo;:; J•.vt l ii VJ,bt;rto Pidel 

1 

M.Í.ff((¡,~-í;o pd.nclpal de .JUNTA DIRECTIVA 
S;; ·r mi cnt.o !1.J.rquez. Luis· Eduardo . ~ . ~ . 

M:í €.;trih:co pri ncipa·l de JUNTA DIRECT.IVA 
Pr,ár; J. ,;:; Polo' Al'varo 

I 

. Páginé.l 4 -de6 

Identificación 

ce s :601. 061 

ce 8.602.00~ 

ce, 8 ; 600.851 

' . 
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, . . · C~mara de Comercio de Barranquilla 

. O\MARADE CERTÍFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACION· LEGAL 
. rOMERCJo . ENTIDADES srN ANÍMo DE tucRo: . 6 . 

DEBARRAHQU/LJA . Fecha dé expedición: 19/09/2019 - 09:13.0 
· Recibo ·No. 765417·8, Valor: 5, 800 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: HGJ302D7FF 

DE 

Miembro principal de JUNTA . DIRECTIVA 
Ramos · Jimenez Jonnis 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
Solanq Perez Yadelcii~ 

Mierrµ,ro suple_nte de ' JUNT~ DIRECTIVA 
Ramos Avila Jase ·Manuel 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
'ospin:o Avila Francisca • 

. . . 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Julio Diaz ·Yesmin 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Manj~rres Figueroa ' Alfredo - Manuel . 

Miembro suplente de JUNTA_ DIRECTIVA 
Valencia Ávila Jorge 

REVISORÍA FISCAL 

ce s·. 602 .121 

ce 22 . 600. 17.9 

ce 86 . 016 . 660 

ce 32.744.553 

ce ' 22. 599. o.9~ 

ce 8.600.200 · 

ce s . 6 0·3 . 16 3 

Nombramiento realizado mediante Acta dél 27/.09/2015, correspondiente a la 
Asamblea de Asoci~dos e~ RepeÍon, inscrito (a) en esta Cáma·ra de Comercio· el 
18'/Ó~Í2019 bajo ·el número 54. 923 d.el libro I :. 

Cargo/Nombre · 
Revisor Fisca.l 
Aimanza Jimene·z Edwin 

Identificación 
. . 

· ce 8603143 

Que de acuerdo cc;m nuestras • inscripcíone·s, los_. bienes . suje·tos · a registro 
mercantil relaciopados en el ' presente ~ertificado, se encuentran libres de 
embárgo-s. 

'C E .R· T I F I- .C A .· 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Este _certificado .· refleja la situación j_urídica de la entidad hasta: la fecha y 
hora de su expedición. 

En la Cámara de · Com~rci~ • d~ l;larrariquilla no . aparecen. inscripció:qes· pqsteriores a 
las: anteriormente . mencionad.as; · . de documentos referentes a reformas, o 

' nombrami~nto . de representantes legales/ admiriis.tradores o ~evisores fiscales'· 
que mo~i:Éiqueq. total ~ parcia1ménte el éorit·enido·; · _; 

·:.J 
7 

De conformidad con :1o estable-cido en el Código de P{ocedimierÚ:o Admihistrati'{d . y · 
dé- lo Contencioso .. Adm:i.nistrativo . y de la ley 962 de 2005, · los· actos 
admiriiªira.ti~os d_e reg,¾stro aquí · cer.tificadcis quedan en firme diez (10) días 
hábiles - deEipués .de la fecha'. de · in•s·cripción, siempre que no sean objeto .de 
recursos . . · ·contra . l'os . áct:6s · admi'nistrativos de registro caben los recursos ·de 
.r .eposición y · de apelación.' Para ·• estos ~f ecto¡; se informa que · para : la· Cámara de 

· Comercio· d,~ Barrá.nquilla los s'ábados no son dí.as hábiles . 1· 
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. . . -·. '· ·: · . Cá~ara de Comerc i o · d e Barranqui l l a 
. ~ . . ~~RADE CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL &' ~ ""vmEROO ENTIDADES SIN . ANIMO DE LUCRO• . 

DE BARRANQUJLlA Fecha de · expedición: 1 9 / 09 /20 1 9 - 09 : 13 : 
06 

· Racibo No. 7654178, Valor: S ,BOO 
CODIGO _DE VERIFICACIÓN: HGJ302D7 FF 
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